
 

Destacados del pleno. Estrasburgo, 14-17 de abril
de 2014
 
Centenario de la I Guerra Mundial 
El Parlamento Europeo conmemorará el primer centenario desde el comienzo de la I
Guerra Mundial con un debate, el miércoles a las 9h00, entre los líderes de los grupos
políticos; el presidente de la Comisión Europea, José Manuel Durao Barroso; y la
Presidencia griega.
 
 
Paso decisivo hacia la unión bancaria 
La Eurocámara debatirá y votará el martes un paquete legislativo que busca reducir al
mínimo los costes que deben sufragar los contribuyentes por la liquidación de los
bancos en quiebra. Las tres propuestas que llegarán al pleno se refieren al
mecanismo único de resolución bancaria, el rescate de entidades con problemas y el
sistema de garantía de depósitos de hasta 100.000 euros. Estas normas
complementan el sistema único de supervisión y suponen un paso decisivo hacia la
unión bancaria.
 
 
Por un acceso más fácil a las cuentas bancarias 
Todos los residentes en la UE podrán abrir una cuenta bancaria básica y no se podrá
denegar este derecho alegando la nacionalidad o el lugar de residencia del solicitante,
de acuerdo con una nueva legislación acordada por el Parlamento Europeo y los
Estados miembros que el pleno votará el martes. El texto establece que las
comisiones y normas que regulan las cuentas básicas serán transparentes y
comparables. Además, facilita el traslado a otra cuenta que ofrezca mejores
condiciones al usuario.
 
 
Frontex: nuevas normas de búsqueda y rescate de inmigrantes en el
mar 
La Eurocámara votará el miércoles una nueva legislación que introduce reglas más
claras para las operaciones marítimas de búsqueda y rescate de inmigrantes a cargo
de la agencia Frontex. Las nuevas normas, acordadas por el Parlamento Europeo y
los Veintiocho, permitirán a la agencia europea responder de una manera más efectiva
a las emergencias, así como prevenir la muerte de inmigrantes. Se estima que unas
20.000 personas han fallecido en los últimos 20 años al intentar cruzar el
Mediterráneo.
 
 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y acuerdos pesqueros 
La Eurocámara votará el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, que contará con un
presupuesto de 6.500 millones de euros hasta 2020. Este fondo ayudará a los
marineros a cumplir los objetivos de la política pesquera común, incluida la prohibición
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de los descartes, financiando la transición a artes de pesca más selectivas. Los países
de la UE con una flota costera importante deberán aplicar un plan de acción para
fomentar su competitividad. El pleno también votará tres acuerdos pesqueros.
 
 
Financiación de la UE para promocionar productos agroalimentarios 
El PE votará el martes una nueva legislación acordada con los Estados miembros que
permitirá a la UE costear campañas de promoción de productos agroalimentarios
europeos, tanto dentro como fuera de la Unión. El compromiso final amplía la lista de
productos promocionables, entre los que se incluirán el vino, el algodón y el pan. La
nueva norma también financiará campañas para restablecer la confianza de los
consumidores en situaciones de crisis como la del E. coli en 2011.
 
 
 Seguridad de los productos: indicación obligatoria del país de
origen y controles de mercado 
La Eurocámara debatirá y votará el martes una propuesta de la Comisión Europea
sobre la indicación obligatoria del país de origen de los productos (“made in”) para
garantizar una mejor información al consumidor y una competencia leal entre los
productores. Además, el PE se pronunciará sobre la imposición de sanciones más
severas a las empresas que no cumplan las normas de seguridad de la UE.
 
 
Un 80% menos de bolsas de plástico en la UE para 2019 
Los Estados miembros tendrían que tomar medidas para reducir al menos un 80% el
uso de bolsas de plástico en la UE para 2019, según una propuesta de la comisión de
Medio Ambiente que el pleno votará el miércoles. En 2010, cada ciudadano de la
Unión utilizó un promedio de 200 bolsas de plástico, casi el 90% ligeras. Estas bolsas,
con un espesor inferior a 50 micras, se reutilizan con menos frecuencia y son más
contaminantes para el medio ambiente.
 
 
Seguridad alimentaria: medidas contra las enfermedades de los
animales y las plagas 
La Eurocámara votará el martes tres propuestas legislativas que buscan prevenir y
hacer frente a las enfermedades animales, así como evitar la introducción de plagas
peligrosas en la UE. Los eurodiputados también proponen medidas para reforzar los
controles a lo largo de la cadena alimentaria, combatir el fraude y mejorar la seguridad
alimentaria.
 
 
Más protección para los trabajadores desplazados dentro de la UE 
Los trabajadores desplazados temporalmente a otro país de la UE para prestar
servicios estarán mejor protegidos y las empresas se beneficiarán de un marco
jurídico más claro, según una norma acordada por el Parlamento y el Consejo que el
pleno de la Eurocámara votará el martes por la tarde. Los negociadores del
Parlamento han clarificado las normas para que las autoridades nacionales puedan
identificar más fácilmente los abusos y tengan más flexibilidad para realizar
inspecciones.
 
 
Derechos de pensión complementaria en otros Estados miembros 
Los trabajadores de la UE que se trasladen a otro Estado miembro podrán mantener
sus derechos de pensión complementaria, según una nueva legislación acordada por
el Parlamento Europeo y los Estados miembros. El compromiso, que el pleno de la
Eurocámara votará el martes, tiene por objetivo mejorar las condiciones de adquisición
y preservación de los derechos de pensión complementaria, teniendo en cuenta la
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creciente movilidad de los trabajadores.
 
 
Debate sobre la situación en el este de Ucrania 
Los eurodiputados debatirán con la Comisión el miércoles por la mañana los recientes
acontecimientos en el este de Ucrania y la presión de Rusia. El pleno de la
Eurocámara votará una resolución al respecto el jueves a las 12h00.
 
 
1,9 millones para recolocar a despedidos del Grupo Santana 
El Parlamento Europeo se pronunciará el martes sobre una ayuda de 1,9 millones de
euros procedentes del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) para
la reinserción laboral de 285 trabajadores despedidos del grupo Santana (Jaén).
 
 
Exención del AIEM hasta 2020 para mejorar la competitividad de los
productos canarios 
La Eurocámara se pronunciará el miércoles por la mañana sobre la propuesta de
prolongar hasta diciembre de 2020 el régimen actual de exención del "Arbitrio sobre
Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias" (AIEM).
 
 
Fondo de Solidaridad para ayudar a las zonas afectadas por
catástrofes 
Los Estados miembros que hayan sufrido una catástrofe natural recibirán ayuda del
Fondo de Solidaridad de la UE de forma más rápida y efectiva, gracias a una nueva
norma acordada con los Veintiocho. El texto, del que es ponente la española Rosa
Estaràs (PPE), amplía el plazo para solicitar ayuda de 10 a 12 semanas. Además,
permite anticipar el pago del 10% de la ayuda y clarifica los criterios para desplegar el
fondo en caso de desastres más localizados.
 
 
Menos trámites y plazos más estrictos para matricular un coche en
otro Estado miembro 
La matriculación de un coche en otro país de la UE sería más fácil gracias a una
nueva normativa que los eurodiputados votarán el miércoles. Esta legislación reduce
los trámites e impone un plazo de tres meses para matricular un coche en un Estado
miembro distinto del de origen. Además, obliga a los países de la UE a reconocer las
inspecciones técnicas realizadas en otros Estados, lo que evitaría que los
consumidores tengan que repetirlas al cambiar de país.
 
 
Información más clara para pequeños inversores 
Los pequeños inversores tendrán que recibir información clara sobre los productos
financieros que van a suscribir antes de firmar un contrato, de acuerdo con una nueva
norma que el Parlamento votará el martes. La legislación, que los eurodiputados han
acordado con el Consejo, obliga a los gestores a proporcionar a todos los inversores
un folleto informativo estandarizado de tres páginas con información comparable sobre
los productos financieros.
 
 
Otros temas en la agenda
 
 

http://www.europarl.europa.eu//news/es/agenda/briefing/2014-04-14
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Contactos 
 
 

Más información
Agenda de la sesión
Siga la sesión en directo
Europarl TV
Ruedas de prensa y otros eventos
Web audiovisual del PE
Newshub

Natalia DASILVA
Servicio de prensa

(+32) 2 28 44301 (BXL)
(+33) 3 881 73661 (STR)
(+32) 498 98 39 85
prensa-es@europarl.europa.eu

María ANDRÉS MARÍN
Oficina del PE en España (Madrid)

(+34) 914 364 766
(+33) 3 881 72147 (STR)
(+34) 66 94 09 045
maria.andres@ep.europa.eu

Sergi BARRERA
Oficina del PE en España (Barcelona)

(+34) 93 272 20 44
(+33) 3 881 78166 (STR)
(+34) 679 896 498
sergi.barrera@ep.europa.eu

Sesión plenaria

ES Servicio de prensa, Dirección General de Comunicación
Parlamento Europeo - Portavoz : Jaume DUCH GUILLOT
Teléfono del Servicio de Prensa: (32-2) 28 33000

4 I 34
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http://www.europarl.europa.eu/ep-live/es/schedule
http://www.europarltv.europa.eu/es/home.aspx
http://www.europarl.europa.eu/ep-live/es/other-events/search
http://audiovisual.europarl.europa.eu/
http://www.epnewshub.eu


Centenario de la I Guerra Mundial
 
El Parlamento Europeo conmemorará el primer centenario
desde el comienzo de la I Guerra Mundial con un debate, el
miércoles a las 9h00, entre los líderes de los grupos
políticos; el presidente de la Comisión Europea, José
Manuel Durao Barroso; y la Presidencia griega.
 
Debate: 16.4.2014
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•

Paso decisivo hacia la unión bancaria
 
La Eurocámara debatirá y votará el martes un paquete
legislativo que busca reducir al mínimo los costes que
deben sufragar los contribuyentes por la liquidación de los
bancos en quiebra. Las tres propuestas que llegarán al
pleno se refieren al mecanismo único de resolución
bancaria, el rescate de entidades con problemas y el
sistema de garantía de depósitos de hasta 100.000 euros.
Estas normas complementan el sistema único de
supervisión y suponen un paso decisivo hacia la unión
bancaria.
 
El Parlamento Europeo se pronunciará el martes sobre tres propuestas legislativas:
 

El mecanismo único de resolución bancaria, que incluye un fondo de 55.000 millones
para el cierre de las entidades en quiebra. El fondo se introducirá de forma gradual
en un periodo de ocho años. 
La directiva de rescate y resolución, que incluye la creación de fondos nacionales de
resolución financiados a través de tasas bancarias. Esta directiva complementa el
reglamento que establece el mecanismo único de resolución bancaria. 
La revisión de la directiva sobre garantía de depósitos. Esta normativa garantiza
todos los depósitos hasta los 100.000 euros. La principal diferencia es que, si bien
hasta ahora eran los Estados los que aportaban ese dinero, las nuevas normas
introducen fondos nacionales financiados mediante tasas bancarias.
 

El  nuevo sistema tiene  por  objetivo  garantizar  un  sector  bancario  europeo más fuerte  y
resistente a las crisis, así como una supervisión más eficaz para atajar los problemas de las
entidades en una fase temprana. Además, estas reglas también buscan evitar que sean los
contribuyentes  los  que  deban  costear  las  quiebras  de  los  bancos.  Durante  la  crisis,  las
entidades bancarias recibieron cerca de 600.000 millones de euros de dinero público para salir
a flote.
 
Mecanismo único de resolución bancaria
 
Los países de la unión bancaria compartirán un fondo único de 55.000 millones para cuando
haya que cerrar bancos. El fondo, al que contribuirán los propios bancos, deberá estar listo en
un  plazo  de  ocho  años.  Los  eurodiputados  han  conseguido  acelerar  el  proceso  de
mutualización del fondo, que muchos Estados miembros querían mantener como un conjunto
de compartimentos estanco.
 
Por otro lado, los países que permanezcan fuera de la unión bancaria tendrán que crear sus
propios fondos nacionales siguiendo una serie de criterios establecidos a nivel europeo. Estos
fondos deberán cubrir el 1% de los depósitos en un plazo de 10 años.

Sesión plenaria

ES Servicio de prensa, Dirección General de Comunicación
Parlamento Europeo - Portavoz : Jaume DUCH GUILLOT
Teléfono del Servicio de Prensa: (32-2) 28 33000

6 I 34



Directiva de rescate
 
De acuerdo con esta norma, los accionistas y acreedores de los bancos serán los primeros en
afrontar  las  pérdidas  si  una entidad tiene problemas.  La  directiva  obliga  a  los  bancos  a
contribuir a un fondo de resolución en el país donde estén establecidos e introduce reglas
estrictas para limitar los casos en que un banco puede ser rescatado con dinero público.
 
Garantía de depósitos
 
La reforma de la directiva de garantía de depósitos obliga a los bancos a financiar los fondos
nacionales  de  garantía  de  depósitos  de  hasta  100.000  euros.  A  propuesta  de  los
eurodiputados,  la  cantidad  garantizada  se  devolverá  en  un  plazo  máximo  de  siete  días
laborables.
 
Debate: 15.4.2014
 
Voto: 15.4.2014 a las 12.00
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), acuerdo en primera lectura
(resolución bancaria) y acuerdo en segunda lectura (sistema de garantía de depósitos)
 
Ponentes: Elisa Ferreira (S&D, Portugal) -mecanismo único de resolución-, Gunnar Hökmark,
(PPE, Suecia) -rescate y resolución- y Peter Simon (S&D, Alemania) -garantía de depósitos-
 
Más información
Nota explicativa (en inglés)
Informe sobre el mecanismo único de resolución
Informe sobre la directiva de rescate y resolución
Informe sobre el sistema de garantía de depósitos
Nota de prensa sobre el acuerdo: mecanismo único de resolución (20.3.2014, en inglés)
Nota de prensa sobre el acuerdo: rescate y resolución (12.12.2013, en inglés)
Nota de prensa sobre el acuerdo: garantía de depósitos (18.12.2013, en inglés)
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http://www.europarl.europa.eu/news/en/news-room/20140409BKG43030/Background-note-on-banking-union-and-bank-common-rules
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+REPORT+A7-2013-0478+0+DOC+XML+V0//ES
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+REPORT+A7-2013-0196+0+DOC+XML+V0//ES
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+REPORT+A7-2014-0216+0+DOC+XML+V0//ES
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20140319IPR39310/Parliament-negotiators-rescue-seriously-damaged-bank-resolution-system
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20131212IPR30702/Deal-reached-on-bank-%E2%80%9Cbail-in-directive%E2%80%9D
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20131217IPR31137/EP-and-Council-negotiators-break-depositor-taxpayer-link


Por un acceso más fácil a las cuentas bancarias
 
Todos los residentes en la UE podrán abrir una cuenta
bancaria básica y no se podrá denegar este derecho
alegando la nacionalidad o el lugar de residencia del
solicitante, de acuerdo con una nueva legislación acordada
por el Parlamento Europeo y los Estados miembros que el
pleno votará el martes. El texto establece que las
comisiones y normas que regulan las cuentas básicas
serán transparentes y comparables. Además, facilita el
traslado a otra cuenta que ofrezca mejores condiciones al
usuario.
 
El Parlamento ha insistido en que las instituciones crediticias deben ofrecer cuentas básicas
que garanticen ofertas competitivas y un acceso fácil a todos los usuarios de cualquier Estado
miembro. Los consumidores podrán cambiarse a otra cuenta bancaria básica ofrecida por un
banco distinto dentro de la UE a cambio de una comisión "razonable".
 
Información clara
 
Los bancos tendrán que ofrecer a todos sus clientes información clara y comparable sobre las
comisiones de las cuentas básicas. Esta información estará estandarizada en toda la UE.
Asimismo, en cada Estado miembro habrá al menos una página web independiente en la que
se comparen las comisiones que se cobran a los consumidores y los intereses abonados por
los  bancos.  Estas  webs  también  podrán  comparar  otros  servicios,  como el  número  y  la
localización  de  las  sucursales  bancarias.
 
Características de las cuentas básicas
 
Las cuentas básicas permitirán a los usuarios pagar o retirar dinero y realizar transferencias
dentro de la UE, aunque no incluirán la posibilidad de quedar al descubierto. Todos los bancos
deberán  ofrecer  estas  cuentas  dentro  de  su  cartera  habitual  de  productos  e  imponer
comisiones  "razonables"  o  ninguna  comisión  a  las  operaciones  realizadas  con  ellas.
 
Igualmente, las entidades tendrán que mantener actualizada la información relativa a estas
cuentas y responsabilizarse por cualquier retraso o pérdida provocada por su incapacidad para
cumplir esta obligación.
 
Debate: 15.4.2014
 
Voto: 15.4.2014 a las 12.00
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Ponente: Jürgen Klute (GUE/NGL, Alemania)
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), acuerdo en primera lectura
 
Más información
Nota de prensa tras el acuerdo con el Consejo (20.3.2014, en inglés)
Ficha de procedimiento
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http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20140317IPR39141/Parliament-and-Council-agree-on-basic-bank-accounts-for-all
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2013/0139(COD)&l=en


Frontex: nuevas normas de búsqueda y rescate
de inmigrantes en el mar
 
La Eurocámara votará el miércoles una nueva legislación
que introduce reglas más claras para las operaciones
marítimas de búsqueda y rescate de inmigrantes a cargo
de la agencia Frontex. Las nuevas normas, acordadas por
el Parlamento Europeo y los Veintiocho, permitirán a la
agencia europea responder de una manera más efectiva a
las emergencias, así como prevenir la muerte de
inmigrantes. Se estima que unas 20.000 personas han
fallecido en los últimos 20 años al intentar cruzar el
Mediterráneo.
 
El texto define las "fases de emergencia" de las operaciones de búsqueda y rescate de Frontex
y estipula que las unidades que participen en dichas operaciones estarán obligadas a salvar las
vidas de los inmigrantes. Estas normas se aplican solo a aquellas operaciones coordinadas por
la agencia Frontex y tienen por objetivo terminar con la confusión que generan las distintas
interpretaciones del Derecho internacional por parte de los Estados miembros.
 
Identificación de inmigrantes
 
Los  "planes  operativos"  que  regulan  todas  las  operaciones  de  vigilancia  de  fronteras
coordinadas por Frontex deben incluir los procedimientos necesarios para garantizar que las
personas  que  necesitan  protección  internacional,  las  víctimas  de  trata,  los  menores  no
acompañados y otras personas vulnerables sean identificadas y reciban la ayuda adecuada,
subraya el acuerdo. La norma también establece que solo se podrán tomar medidas coercitivas
una vez que se haya identificado a los inmigrantes.
 
No a las devoluciones en alta mar
 
Los  eurodiputados  han  logrado  eliminar  un  párrafo  que  permitía  las  devoluciones  de
inmigrantes  en  alta  mar.
 
Derechos fundamentales 
 
La Eurocámara también ha reforzado el "principio de no devolución", según el cual no se
reenviará a una persona a su país de origen o a cualquier  otro Estado donde pueda ser
perseguida,  torturada o sufrir  daños graves.
 
Los guardias fronterizos que consideren la posibilidad de desembarcar a los inmigrantes
interceptados o rescatados en un país tercero tendrán que seguir una serie de procedimientos,
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como la identificación previa, una evaluación caso por caso y la obtención de información sobre
el lugar del desembarco, entre otros. Estas acciones serán inspeccionadas para garantizar su
cumplimiento.
 
Solidaridad
 
A propuesta  del  Parlamento Europeo,  el  texto  acordado reitera  que los  países de la  UE
sometidos a una fuerte presión migratoria tienen a su disposición varios instrumentos de
solidaridad  (entre  ellos,  recursos  humanos,  técnicos  y  financieros)  en  caso  de  que
experimenten  una  afluencia  masiva  de  inmigrantes.
 
Debate: 15.4.2014
 
Voto: 16.4.2014 a las 12.00
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), acuerdo en primera lectura
 
Ponente: Carlos Coelho (PPE, Portugal)
 
Más información
Texto acordado por el PE y el Consejo (en inglés)
Ficha de procedimiento
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http://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2009_2014/documents/libe/dv/2013_0016_cod_pe_cons_/2013_0016_cod_pe_cons_en.pdf
http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?reference=2013/0106(COD)&l=en


Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y acuerdos
pesqueros
 
La Eurocámara votará el Fondo Europeo Marítimo y de
Pesca, que contará con un presupuesto de 6.500 millones
de euros hasta 2020. Este fondo ayudará a los marineros a
cumplir los objetivos de la política pesquera común,
incluida la prohibición de los descartes, financiando la
transición a artes de pesca más selectivas. Los países de
la UE con una flota costera importante deberán aplicar un
plan de acción para fomentar su competitividad. El pleno
también votará tres acuerdos pesqueros.
 
Los  principales  objetivos  del  Fondo Europeo Marítimo y  de  Pesca  (FEMP),  que  ha  sido
acordado con los Estados miembros, son: ayudar a los pescadores en la transición a una pesca
más sostenible, asistir a las comunidades costeras en la diversificación de sus economías,
financiar  proyectos  de creación de empleo y  mejora  de la  calidad de vida  en las  costas
europeas y facilitar el acceso a la financiación. El nuevo fondo se utilizará para cofinanciar
proyectos en los Estados miembros.
 
Los eurodiputados han conseguido más recursos para la recogida y gestión de los datos
pesqueros necesarios para fijar los límites de capturas. Además, los pescadores de menos de
40 años  podrán  recibir  hasta  75.000 euros  para  poner  en  marcha sus  propios  negocios
relacionados con la pesca. Por otro lado, se han suprimido los subsidios a la renovación de la
flota, aunque sí se financiará la renovación de los motores de los barcos pesqueros.
 
El FEMP también apoyará las medidas destinadas a mejorar las condiciones de trabajo de los
pescadores y las instalaciones portuarias.
 
Seychelles
 
Los eurodiputados también votarán el  miércoles a las 12.00 tres acuerdos de pesca con
Seychelles, Madagascar y Comoros. Los tres protocolos benefician principalmente a la flota del
atún.
 
Con  respecto  a  Seychelles,  el  nuevo  protocolo  comprende  un  periodo  de  seis  años  y
proporciona oportunidades de pesca a 40 cerqueros y 6 palangreros. Las oportunidades de
pesca para los 40 cerqueros serán compartidas entre 22 buques españoles, 16 franceses y dos
italianos.  Las  posibilidades  de  pesca  para  los  6  palangreros  serán  repartidas  de  forma
equitativa  entre  la  flota  española,  francesa  y  portuguesa.
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La contribución total de la UE asciende a 30,7 millones de euros. El importe de la ayuda al
sector pesquero local ascenderá a 2,6 millones de euros los dos primeros años y 2,5 millones
el periodo restante.
 
El protocolo anterior, que cubría un periodo de tres años, otorgaba oportunidades de pesca a
48  cerqueros  y  12  palangreros  de  la  UE.  Por  otro  lado,  el  tonelaje  de  referencia  anual
desciende desde las 52.000 toneladas del anterior protocolo hasta las 50.000 del actual. El
nuevo protocolo se aplica con carácter provisional desde el 18 de enero de 2014.
 
Ponente: Maria do Céu Patrão Neves (PPE, Portugal)
 
Madagascar
 
El nuevo protocolo con Madagascar cubre un periodo de dos años (2013-2014). Se aplica de
forma retroactiva desde que finalizó la crisis política en el país el año pasado y proporciona
oportunidades de pesca a 96 buques (40 atuneros cerqueros y 56 palangreros de superficie).
 
La contribución financiera total de la UE asciende a tres millones de euros (1.525.000 al año,
de  los  que  550.000  se  destinarán  a  impulsar  el  sector  pesquero  de  Madagascar).  Esto
representa un incremento de 328.000 euros anuales en comparación con el protocolo anterior
(2007-2012). El acuerdo de pesca beneficiará principalmente a las flotas de España, Portugal y
Francia.
 
Ponente: Crescenzio Rivellini (PPE, Italia)
 
Comoros
 
El nuevo protocolo con Comoros abarca un periodo de tres años desde el 1 de enero de 2014 y
proporciona oportunidades de pesca a 62 buques (42 atuneros cerqueros y 20 palangreros de
superficie). La contribución financiera total de la UE asciende a 1.800.000 euros (600.000 cada
año). La mitad de esta cantidad está reservada al apoyo al sector pesquero del país y la lucha
contra la pesca ilegal. El acuerdo de pesca beneficiará principalmente a España, Portugal y 
Francia.
 
Ponente: Jarosław Leszek Wałęsa (PPE, PL).
 
Plan de recuperación del atún rojo
 
El pleno también votará el miércoles por la tarde un informe de Raül Romeva (Verdes/ALE,
España) sobre el plan de recuperación para el atún rojo del Atlántico oriental y el Mediterráneo.
 
Votos: 16.4.2014 a las 18.00 (FEMP y plan de recuperación del atún rojo) y 16.4.2014 a las
12.00 (acuerdos pesqueros)
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), primera lectura
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Ponente: Alain Cadec (PPE, Francia)
 
Más información
Comunicado de prensa sobre el acuerdo con el Consejo (con enlace al texto del acuerdo)
Perfil del ponente Alain Cadec (PPE, Francia)
Nota informativa sobre la reforma de la Política Pesquera Común
Ficha de procedimiento
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Financiación de la UE para promocionar
productos agroalimentarios
 
El PE votará el martes una nueva legislación acordada con
los Estados miembros que permitirá a la UE costear
campañas de promoción de productos agroalimentarios
europeos, tanto dentro como fuera de la Unión. El
compromiso final amplía la lista de productos
promocionables, entre los que se incluirán el vino, el
algodón y el pan. La nueva norma también financiará
campañas para restablecer la confianza de los
consumidores en situaciones de crisis como la del E. coli
en 2011.
 
La eurodiputada española Esther Herranz (PPE) ha liderado las negociaciones con el Consejo,
en  las  que  el  Parlamento  ha  logrado  su  objetivo  de  extender  la  lista  de  productos
promocionables al vino. En concreto, la norma financiará las actividades de promoción de los
vinos con denominación de origen protegida (DOP) o indicación geográfica protegida (IGP),
siempre  que  las  campañas  estén  patrocinadas  por  organizaciones  de  varios  Estados
miembros. Las campañas diseñadas por organizaciones de un solo país solo podrán recibir
fondos si el vino aparece vinculado a otros productos elegibles (por ejemplo, un queso).
 
La Eurocámara también ha conseguido ampliar la lista de productos elegibles para las ayudas
a la cerveza, el chocolate, el pan y la pastelería, la pasta, la sal, el maíz dulce y el algodón. Los
productos de la pesca y la acuicultura también podrán optar a financiación si se vinculan a otros
productos elegibles.
 
El  compromiso  final  recoge  la  propuesta  del  Parlamento  de  financiar  las  campañas  de
promoción  tanto  dentro  de  la  UE como en  el  exterior.  Estas  campañas  se  centrarán  en
aspectos  como  la  seguridad  alimentaria,  el  bienestar  animal,  la  trazabilidad  y  los  altos
estándares  de  calidad  que  deben  cumplir  los  productores  de  la  UE.
 
Medidas flexibles para hacer frente a las crisis
 
A propuesta del Parlamento, la Comisión Europea promoverá campañas para recuperar la
confianza de  los  consumidores  en  caso de  crisis  como el  brote  de  E.  coli  en  2011,  que
ocasionó graves pérdidas al sector agrícola español, sobre todo a los productores de pepino.
 
Aportación de la UE
 
Las  campañas  de  información  y  promoción  estarán  financiadas  con  fondos  de  la  Unión
Europea y de la organización productora responsable, de modo que se excluye la contribución
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de los Estados miembros. Para hacer frente a una posible falta de recursos por parte de los
productores, el acuerdo incrementa el porcentaje de financiación de la UE, que pasará del 50%
- 60% propuesto por la CE al 70% - 80%.
 
En  caso  de  disfunciones  graves  en  el  mercado  o  una  pérdida  de  confianza  de  los
consumidores, la tasa de financiación de la UE podrá ascender hasta el 85% y podrá llegar
incluso hasta el  90% si  la  organización responsable procede de un Estado miembro con
dificultades financieras.
 
Miel
 
Los eurodiputados también votarán el miércoles por la tarde una directiva sobre el etiquetado
de la miel.
 
Voto: 15.4.2014 a las 12.00 (promoción) y 16.4.2014 a las 18.00 (miel)
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), acuerdo en primera lectura
 
Ponente: Esther Herranz (PPE, España)
 
Más información
Nota de prensa sobre el voto en comisión (07.04.2014)
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 Seguridad de los productos: indicación
obligatoria del país de origen y controles de
mercado
 
La Eurocámara debatirá y votará el martes una propuesta
de la Comisión Europea sobre la indicación obligatoria del
país de origen de los productos (“made in”) para garantizar
una mejor información al consumidor y una competencia
leal entre los productores. Además, el PE se pronunciará
sobre la imposición de sanciones más severas a las
empresas que no cumplan las normas de seguridad de la
UE.
 
Los eurodiputados debatirán y votarán dos propuestas de reglamento sobre la seguridad
general  de  los  productos  y  la  vigilancia  del  mercado.  La  primera  incluye  el  etiquetado
obligatorio del país de origen, que tiene por objetivo facilitar la seguridad y la trazabilidad de los
productos, así como reforzar la protección de los consumidores. Estas normas se aplicarían a
todos los productos vendidos en la UE, excepto los alimentos y los medicamentos.
 
En el caso de los productos fabricados en la UE, los fabricantes podrían elegir si mantienen la
referencia a la Unión Europea ("made in the EU") o si indican el nombre concreto del país de
fabricación (por ejemplo, “made in Spain”). Esta propuesta ha provocado divisiones entre los
Estados miembros en el seno del Consejo. En general, los países del sur de la UE, entre ellos
España, han respaldado el  etiquetado de origen obligatorio,  mientras que otros prefieren
mantener el  sistema actual  de carácter voluntario.
 
La comisión de Mercado Interior del Parlamento Europeo apoya la propuesta del ejecutivo de la
UE.
 
Marcado de seguridad de los productos
 
La comisión  parlamentaria  también  propone introducir  una  nueva  etiqueta  voluntaria  de
seguridad certificada por la UE (“EU safety tested”), complementaria a la indicación “CE”, que
muestre a los consumidores que el producto ha sido evaluado e identificado como seguro por
un organismo competente.
 
Sanciones
 
Además,  los  eurodiputados  abogan  por  endurecer  las  sanciones  a  las  empresas  que
comercialicen productos que incumplan las normas o que sean potencialmente peligrosos y
proponen la creación de una lista negra de productores que hayan "violado de forma reiterada
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e  intencionada  las  normas"  de  la  UE  sobre  seguridad  de  los  productos.  La  comisión
parlamentaria también propone hacer públicas las sanciones, con el fin de reforzar su efecto
disuasorio.
 
Debate: 15.4.2014
 
Voto: 15.4.2014 a las 12.00
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), primera lectura
 
Ponente - seguridad de los productos de consumo: Christel Schaldemose (S&D, Dinamarca).
 
Ponente - vigilancia del mercado de los productos: Sirpa Pietikäinen (EPP, Finlandia)
 
Más información
Informe sobre la seguridad de los productos de consumo
Informe sobre la vigilancia del mercado de los productos
Nota de prensa sobre el voto en comisión (17/10/2013)
Ficha de procedimiento - seguridad de los productos
Ficha de procedimiento - vigilancia del mercado
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Un 80% menos de bolsas de plástico en la UE para
2019
 
Los Estados miembros tendrían que tomar medidas para
reducir al menos un 80% el uso de bolsas de plástico en la
UE para 2019, según una propuesta de la comisión de
Medio Ambiente que el pleno votará el miércoles. En 2010,
cada ciudadano de la Unión utilizó un promedio de 200
bolsas de plástico, casi el 90% ligeras. Estas bolsas, con
un espesor inferior a 50 micras, se reutilizan con menos
frecuencia y son más contaminantes para el medio
ambiente.
 
La revisión de la directiva de 1994 sobre envases y residuos de envases tiene por objetivo
reducir el uso de bolsas de plástico ligeras (con un espesor inferior a 50 micrómetros o 0,05
milímetros).
 
Los Estados miembros estarían obligados a tomar medidas para reducir al menos un 50% el
uso de bolsas de plástico ligeras hasta 2017 y al menos un 80% hasta 3019, de acuerdo con
las enmiendas introducidas por los eurodiputados a la propuesta de la Comisión Europeas.
 
Entre las medidas que deberán tomar los países se incluyen instrumentos económicos, como la
fijación de precios,  el  uso de impuestos y  tasas o las restricciones a la  colocación en el
mercado.
 
No a la distribución gratuita de bolsas de plástico
 
Los eurodiputados exigen a los Estados miembros que impidan la distribución gratuita de
bolsas de plástico en supermercados y otras superficies.
 
Cifras
 
Cada año se consumen aproximadamente 100.000 millones de bolsas de plástico, cifra que se
espera que aumente hasta los 110.000 millones en 2020. Esto implica que cada europeo usa
de  promedio  200  bolsas  de  plástico  al  año.  En  los  próximos  cinco  minutos  se  habrán
consumido  en  la  UE  un  millón  de  bolsas  de  plástico.
 
El 89% de las bolsas se suelen usar una única vez antes de acabar como residuos. A pesar de
que en el mercado existen bolsas de plástico más gruesas y reutilizables, los consumidores de
muchos Estados miembros siguen utilizando las bolsas de plástico desechables porque son
gratuitas.  Los minoristas las dan gratis  porque las bolsas de plástico ligeras,  producidas
principalmente en Asia,  son muy baratas.
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Cada año, 8.000 millones de bolsas de plástico acaban en la basura, incluso en el mar. La tasa
actual de reciclaje de las bolsas de plástico es del 6,6. Aunque el 39% de las bolsas de plástico
se incinera, una de cada dos bolsas se envía a los vertederos.
 
 
 
Debate: 15.4.2014
 
Voto: 16.4.2014 a las 12.00
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), primera lectura
 
Ponente: Margrete Auken (Verdes/ALE, Dinamarca)
 
Más información
Informe sobre el uso de bolsas de plástico
Nota de prensa sobre el voto en comisión (11.3.2014)
Ficha de procedimiento - bolsas de plástico
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Seguridad alimentaria: medidas contra las
enfermedades de los animales y las plagas
 
La Eurocámara votará el martes tres propuestas
legislativas que buscan prevenir y hacer frente a las
enfermedades animales, así como evitar la introducción de
plagas peligrosas en la UE. Los eurodiputados también
proponen medidas para reforzar los controles a lo largo de
la cadena alimentaria, combatir el fraude y mejorar la
seguridad alimentaria.
 
Las nuevas normas relativas a las enfermedades animales hacen hincapié en la prevención,
por  ejemplo,  en  lo  que  respecta  a  la  cría  de  animales  y  al  uso  más  responsable  de  los
medicamentos veterinarios.  El  Parlamento pide autorizar  a  la  Comisión para que adopte
medidas urgentes contra las enfermedades animales con un mayor impacto en la salud pública
y en la producción agrícola, como la enfermedad de la lengua azul, la peste porcina africana o
la gripe aviar.
 
Para  evitar  la  entrada  de  plagas  causadas  por  un  incremento  del  comercio  y  el  cambio
climático,  los miembros de la  comisión de Agricultura del  Parlamento Europeo proponen
reemplazar la lista negra de plantas y productos vegetales de ciertos países o regiones a los
que se prohíbe la entrada en la UE por una 'lista positiva' de especies que no suponen un
riesgo para la agricultura de la UE y que, por tanto, podrán entrar en la Unión.
 
Por su parte, la comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria, pide
reforzar las reglas que regulan los controles a lo largo de la cadena alimentaria, además de un
incremento  de  la  transparencia  y  una  mejor  aplicación  de  sanciones  disuasorias.  Esta
propuesta  legislativa  también  se  votará  el  martes  en  Estrasburgo.
 
Debate: 14.4.2014
 
Voto: 15.4.2014
 
Procedimiento: codecisión, (procedimiento legislativo ordinario), primera lectura
 
Ponente - sanidad animal: Marit Paulsen (ALDE, Suecia)
 
Ponente - medidas de protección contra las plagas vegetales: Hynek Fajmon (ECR, República
Checa)
 
Ponente - controles animales: Mario Pirillo (S&D, Italia)
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Más protección para los trabajadores
desplazados dentro de la UE
 
Los trabajadores desplazados temporalmente a otro país
de la UE para prestar servicios estarán mejor protegidos y
las empresas se beneficiarán de un marco jurídico más
claro, según una norma acordada por el Parlamento y el
Consejo que el pleno de la Eurocámara votará el martes
por la tarde. Los negociadores del Parlamento han
clarificado las normas para que las autoridades nacionales
puedan identificar más fácilmente los abusos y tengan más
flexibilidad para realizar inspecciones.
 
La  nueva  legislación  revisa  la  directiva  de  1996  sobre  las  condiciones  laborales  de  los
trabajadores desplazados dentro de la UE y tiene por objetivo suprimir los obstáculos que
todavía dificultan la libre prestación de servicios, al tiempo que aumentará la seguridad jurídica
y ayudará a prevenir abusos.
 
Desplazamientos y prevención de abusos
 
El Parlamento ha clarificado las normas para ayudar a los Estados miembros a evaluar si un
trabajador se desplaza a otro país para prestar un servicio o si  se trata de un intento de
quebrantar la ley. Para determinar si una empresa suministra servicios en el extranjero, las
autoridades nacionales podrán comprobar el  lugar en el  que ésta se ha registrado,  paga
impuestos y  contribuciones a la  seguridad social,  contrata a trabajadores desplazados y
desarrolla  su  actividad  empresarial,  así  como  el  número  de  contratos  de  suministro  de
servicios.
 
Además, para evaluar si  un trabajador está realmente desplazado, los Estados miembros
comprobarán  cuánto  dura  la  prestación  del  servicio  y  la  fecha  en  la  que  empieza  el
desplazamiento. Según el texto aprobado, la falta de un certificado "A1" de seguridad social
podrá indicar que el desplazamiento no es lícito.
 
Los Estados miembros que crean que un trabajador es un falso autónomo podrán comprobar si
el trabajo fue realizado y verificar la situación laboral del empleado, así como el vínculo con el
empresario y la remuneración.
 
Mayor flexibilidad para las inspecciones
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El acuerdo incluye una lista de medidas nacionales de supervisión, a las que los Estados
miembros  podrán  añadir  más.  Tal  y  como propuso  el  Parlamento  Europeo,  los  Estados
miembros tendrán que comunicar sus métodos de control alternativos a la Comisión Europea,
pero esto no constituirá un requisito de autorización previa, lo cual les permitirá disfrutar de un
mayor grado de flexibilidad.
 
Subcontratación
 
 
 
En los casos de subcontratación en el sector de la construcción, tanto el contratista principal
como  los  subcontratistas  serán  responsables  en  caso  de  impago  a  los  trabajadores
desplazados  o  cuando  no  se  respeten  sus  derechos.
 
Cláusula de revisión
 
Los Estados miembros tendrán dos años para adaptar sus legislaciones nacionales a la nueva
directiva. La Comisión Europea tendrá que preparar un informe sobre la aplicación de la norma
y, si es necesario, presentar una nueva propuesta en un plazo de tres años.
 
Debate: 15.4.2014
 
Voto: 15.4.2014 a las 18.00
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), acuerdo en primera lectura
 
Ponente: Danuta Jazłowiecka (PPE, Polonia)
 
Más información
Informe sobre trabajadores desplazados
Notade prensa sobre el acuerdo informal (28.2.2014, en inglés)
Ficha de procedimiento
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Derechos de pensión complementaria en otros
Estados miembros
 
Los trabajadores de la UE que se trasladen a otro Estado
miembro podrán mantener   sus derechos de pensión
complementaria, según una nueva legislación acordada
por el Parlamento Europeo y los Estados miembros. El
compromiso, que el pleno de la Eurocámara votará el
martes, tiene por objetivo mejorar las condiciones de
adquisición y preservación de los derechos de pensión
complementaria, teniendo en cuenta la creciente movilidad
de los trabajadores.
 
La protección social de los trabajadores en el ámbito de las pensiones está garantizada por los
regímenes  de  seguridad  social  de  los  Estados  miembros,  pero  los  sistemas de  pensión
complementaria vinculados al contrato de trabajo están cobrando cada vez más importancia.
 
La nueva directiva se aplicará únicamente a las pensiones complementarias de jubilación (los
regímenes de seguridad social ya están coordinados a nivel europeo). El acuerdo establece
que el periodo de adquisición de los derechos, es decir, el periodo en que un trabajador tiene
que estar inscrito en el régimen para conservar los derechos de pensión complementaria, no
deberá exceder los tres años.
 
 
 
Debate: 15.4.2014
 
Voto: 15.4.2014 a las 18.00
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), segunda lectura
 
Ponente: Ria Oomen-Ruijten (PPE, Países Bajos)
 
Más información
Informe sobre la movilidad de los trabajadores entre Estados miembros y los derechos de
pensión
Nota de prensa sobre el acuerdo (26.11.2013, en inglés)
Perfil de la ponente  Ria Oomen Ruijten (PPE, Países Bajos)
Ficha de procedimiento
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Debate sobre la situación en el este de Ucrania
 
Los eurodiputados debatirán con la Comisión el miércoles
por la mañana los recientes acontecimientos en el este de
Ucrania y la presión de Rusia. El pleno de la Eurocámara
votará una resolución al respecto el jueves a las 12h00.
 
Debate: 16.4.2014
 
Voto: 17.4.2014
 
Procedimiento: resolución no legislativa
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1,9 millones para recolocar a despedidos del
Grupo Santana
 
El Parlamento Europeo se pronunciará el martes sobre una
ayuda de 1,9 millones de euros procedentes del Fondo
Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG) para la
reinserción laboral de 285 trabajadores despedidos del
grupo Santana (Jaén).
 
Los fondos comunitarios reembolsarán actividades de formación,  búsqueda de empleo y
emprendimiento de los trabajadores. Está previsto que se beneficien de las ayudas un total de
285 despedidos de las tres empresas que integran el fabricante de coches Grupo Santana,
situado en Linares (Jaén).  La contribución del  FEAG cubre la mitad del  importe previsto,
mientras que la otra mitad la aportan las autoridades españolas.
 
Contexto
 
El gobierno de España alega que el crecimiento de la fabricación de automóviles en la UE está
por debajo del de sus principales competidores, lo que conducirá a una pérdida de cuota de
mercado de la UE en el sector. Además, subraya que la fabricación de automóviles a escala
mundial aumentó un 22,4% en 2010, después de una disminución del 9,6% en 2009.
 
Por otra parte, las autoridades españolas recuerdan que la producción de coches en China
aumentó cuatro veces más que en Europa en 2010, situándose en un 33,%, frente a un 8,3%
en Europa. En 2001, la cuota de mercado de la UE-27 en la producción mundial de vehículos
de motor era del 33,7%. En 2004 se redujo al 28,4% y en 2010 al 26,3%.
 
¿Qué es el FEAG?
 
El FEAG se creó para prestar un apoyo adicional a los trabajadores despedidos a raíz de
importantes cambios estructurales en el comercio mundial fruto de la globalización y ayudarles
a reincorporarse al mercado del trabajo. Este instrumento puede movilizar un máximo de 150
millones de euros anuales.
 
España ha solicitado el FEAG en 22 ocasiones. Entre las medidas que financian los fondos
comunitarios figuran el  apoyo a los emprendedores, el  asesoramiento en la búsqueda de
empleo, orientación profesional y diversos tipos de formación. Las autoridades españolas ya
han prestado estos servicios a los trabajadores y sus costes serán reembolsados una vez que
se haya aprobado finalmente la contribución.
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Voto: 15.4.2014 a las 12.00
 
Procedimiento presupuestario
 
Ponente: Fredéric Daerden (S&D, Bélgica)
 
Más información
Proyecto de informe
Propuesta de la Comisión
Consulte las solicitudes españolas del FEAG (búsqueda por país)
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Exención del AIEM hasta 2020 para mejorar la
competitividad de los productos canarios
 
La Eurocámara se pronunciará el miércoles por la mañana
sobre la propuesta de prolongar hasta diciembre de 2020 el
régimen actual de exención del "Arbitrio sobre
Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas
Canarias" (AIEM).
 
La exención del AIEM es una de las medidas fiscales que tienen por objetivo promover la
competitividad de algunos productos fabricados en Canarias y ayudar a los productores de las
islas a superar desventajas como la lejanía, la dependencia con respecto a las materias primas
y la energía, la obligación de acumular existencias y la pequeña dimensión del mercado local.
 
La comisión de Desarrollo Regional ha dado el visto bueno a la propuesta de la Comisión
Europea de prolongar la exención actual del AIEM, que concluye el próximo mes de junio,
hasta diciembre de 2020.
 
España solicitó a la Comisión el 4 de marzo de 2013 que le autorizase a aplicar esta exención
del AIEM para determinados productos locales canarios durante el período 2014-2020. Dicha
exención  se  aplica  a  productos  agrícolas  y  pesqueros,  textiles,  bebidas  y  materiales  de
construcción,  entre  otros.
 
 
 
Voto: 16.4.2014 a la 12.00
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), primera lectura
 
Ponente: Julie Girling (ECR, Reino Unido)
 
Más información
Informe sobre la exención del AIEM
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Fondo de Solidaridad para ayudar a las zonas
afectadas por catástrofes
 
Los Estados miembros que hayan sufrido una catástrofe
natural recibirán ayuda del Fondo de Solidaridad de la UE
de forma más rápida y efectiva, gracias a una nueva norma
acordada con los Veintiocho. El texto, del que es ponente
la española Rosa Estaràs (PPE), amplía el plazo para
solicitar ayuda de 10 a 12 semanas. Además, permite
anticipar el pago del 10% de la ayuda y clarifica los
criterios para desplegar el fondo en caso de desastres más
localizados.
 
"La  UE  debe  ser  más  que  un  mercado  común,  y  también  debe  ser  capaz  de  probarlo,
especialmente en los momentos difíciles. El Fondo de Solidaridad es un instrumento europeo
muy visible y con un resultado satisfactorio para los ciudadanos víctimas de una catástrofe
natural.  Su  utilidad  nunca  se  ha  puesto  en  duda,  pero  era  necesario  acelerar  los
procedimientos  para  proporcionar  asistencia  a  tiempo”,  ha  afirmado  la  ponente.
 
“La nueva propuesta simplifica las normas existentes para que la ayuda llegue antes. Por
primera vez, se introduce la posibilidad de anticipar los pagos y se debate con claridad quién es
elegible para esta ayuda, sobre todo en lo que respecta a las catástrofes de carácter regional"
ha agregado.
 
Los eurodiputados han conseguido mantener la cláusula que permite los pagos anticipados de
hasta el  10% de la ayuda total  (con un máximo de 30 millones de euros),  a pesar de las
objeciones del  Consejo durante las negociaciones.
 
Las  nuevas  normas  establecen  un  criterio  común  de  elegibilidad  para  las  catástrofes
"regionales". Se trata de un umbral mínimo de daños fijado en el 1,5% del Producto Interior
Bruto (PIB) de la región afectada, lo que facilitará a la Comisión la evaluación de las solicitudes
y agilizará el pago de las ayudas.
 
Contexto
 
El Fondo de Solidaridad de la UE, con un presupuesto máximo de 500 millones de euros
anuales hasta 2020, se introdujo en 2002 en respuesta a las inundaciones de ese mismo año
en Europa central. Desde entonces, el Fondo se ha movilizado en 56 ocasiones para ayudar a
las  personas  afectadas  por  tormentas,  inundaciones,  incendios  forestales,  terremotos  y
sequías. Hasta ahora, 23 países se han beneficiado de esta ayuda con un coste total de cerca
de 3.600 millones de euros.
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Los eurodiputados han reclamado en varias ocasiones la revisión del fondo para mejorar su
efectividad, rapidez y claridad. En 2005, una primera propuesta de reforma fue recibida de
forma satisfactoria por el Parlamento, aunque posteriormente fue rechazada por el Consejo.
 
Debate: 16.4.2014
 
Voto: 16.4.2014 a las 18.00
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), acuerdo en primera lectura. 
 
Ponente: Rosa Estaràs (PPE, España) 
 
Más información
Nota de prensa sobre el voto en comisión (19.3.2014, en inglés)
Ficha de procedimiento
Sitio web de la Comisión sobre el Fondo de Solidaridad de la UE
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Menos trámites y plazos más estrictos para
matricular un coche en otro Estado miembro
 
La matriculación de un coche en otro país de la UE sería
más fácil gracias a una nueva normativa que los
eurodiputados votarán el miércoles. Esta legislación
reduce los trámites e impone un plazo de tres meses para
matricular un coche en un Estado miembro distinto del de
origen. Además, obliga a los países de la UE a reconocer
las inspecciones técnicas realizadas en otros Estados, lo
que evitaría que los consumidores tengan que repetirlas al
cambiar de país.
 
La principal finalidad de la propuesta es garantizar que un vehículo se matricula donde se
utiliza normalmente. La Comisión estima un ahorro aproximado de 1.500 millones de euros
anuales para empresas y ciudadanos de la UE gracias a estas normas.
 
Plazo único
 
Cada Estado miembro tiene diferentes normas, requisitos y plazos para matricular un coche o
una moto procedente de otro país de la UE. Esto dificulta la libre circulación de los vehículos y
supone una carga administrativa y financiera adicional para los ciudadanos de la Unión.
 
La comisión de Mercado Interior del PE propone que los ciudadanos tengan un plazo de tres
meses para volver a matricular sus coches o motos cuando se desplazan desde su lugar de
residencia habitual a otro Estado miembro. Sin embargo, este plazo se reduce a 30 días en
aquellos casos en que los países faciliten la posibilidad de realizar este trámite online.
 
Reconocimiento de las inspecciones técnicas
 
 
 
Esta propuesta también obliga a los Estados miembros a que reconozcan los certificados de
inspecciones técnicas del resto de países de la UE. Los países solo podrán exigir al conductor
que realice una nueva cuando el vehículo haya sufrido daños graves, no tenga un certificado
válido o exista una incompatibilidad entre la fecha indicada en la solicitud y el registro de
matriculación.
 
Además, los Estados miembros podrán solicitar  un seguro de responsabilidad civil  como
requisito para la matriculación del  vehículo.
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EUCARIS
 
 
 
Para prevenir el fraude y la evasión fiscal, los eurodiputados han incluido disposiciones para
intensificar  la  cooperación  entre  las  autoridades  encargadas  de  la  matriculación  de  los
vehículos en los Estados miembros y permitirles acceder a los registros de vehículos de los
demás países de la UE.
 
Por ello,  los eurodiputados recomiendan la expansión de Eucaris,  el  sistema europeo de
información sobre vehículos y permisos de conducción que utilizan la mayoría de los Estados
miembros.
 
 
 
Debate: 15.4.2014
 
Voto: 16.4.2014 a las 12.00
 
Procedimiento: codecisión (proceso legislativo ordinario), primera lectura
 
Ponente: Toine Manders (ALDE, Países Bajos)
 
 
 
Más información
Informe sobre las normas de matriculación
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Información más clara para pequeños inversores
 
Los pequeños inversores tendrán que recibir información
clara sobre los productos financieros que van a suscribir
antes de firmar un contrato, de acuerdo con una nueva
norma que el Parlamento votará el martes. La legislación,
que los eurodiputados han acordado con el Consejo,
obliga a los gestores a proporcionar a todos los inversores
un folleto informativo estandarizado de tres páginas con
información comparable sobre los productos financieros.
 
Según la nueva legislación, todos los pequeños inversores no profesionales tendrán que recibir
el  folleto antes de firmar cualquier  contrato.  Esta información les ayudará a entender los
productos financieros que tienen intención de suscribir, así como estimar el coste total y el
riesgo de la inversión.
 
Mayor protección para los pequeños inversores
 
El pleno también votará el martes otra legislación que refuerza la protección de los pequeños
inversores y limita la parte variable de las remuneraciones de los gestores de fondos.
 
 
 
Votos: 15.4.2014 a las 12.00
 
Procedimiento: codecisión (procedimiento legislativo ordinario), acuerdo en primera lectura
 
Ponentes:  Pervenche  Berès  (S&D,  Francia)  -información  a  inversores-  y  Sven  Giegold
(Verdes/ALE,  Alemania)  -protección  de  inversores  y  remuneración  de  gestores-
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•
•

•

•
•
•

Otros temas en la agenda
 
El PE también debatirá y votará otros asuntos.
 

Ruido en los aeropuertos (debate lunes, voto martes 12.00) 
Estatuto y financiación de partidos políticos y fundaciones a nivel europeo (voto
miércoles 12.00) 
Camiones más seguros y respetuosos con el medio ambiente (debate lunes, voto
martes 12.00) 
Infraestructura para el despliegue del sistema eCall (voto martes 12.00) 
Recursos propios de la UE (voto miércoles 18.00) 
Registro de transparencia de la UE (debate lunes, voto martes)
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